
MUNICIPALIDAD DE LA 

cual la SECRETARÍA DE 

PLATA _|¿eEG¡5TRO DÉD 

FoLIO 00000238 
LA PLATA, U6 ENE 7073 

Mmo el presente Expediente Nro. 4061-1205548/2022, por el 

DESARROLLO DE LA COMUNIDAD, solicita la adquisición de 

“Artículos de Almacén - Alimentos no perecederos”, con destino al Despacho de Secretaria 

de Desarrollo de la Comu 

2/3, y el Decreto N* 397 

aprobó la Licitación Public 

CONSIDERANDO: 

Que $ 

número del expediente a 

1205448/2022” correspon 

Que 

[ 
nidad, mediante solicitud de pedido N*1845/2022, obrante a fs 

Folio N9 4618 de fecha 29 de noviembre 2022, por el cual se 

3 N979/2022; y 

e ha incurrido en un error material involuntario en cuanto al 

onsignado, por lo que donde se indica “Expediente N* 4061- 

de decir “Expediente N? 4061-1205548/2022”. 

consecuencia se debe subsanar dicho error efectuándose la n 

rectificación correspondíeite, hallándose en condiciones de dictar el acto administrativo 

pertinente.- 

Por el 

ARTICULO 19: Rectifíque 

2022, en el sentido de d 

lo, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

se el Decreto N* 3978 Folio N9 4618 de fecha 29 de noviembre 

ejar establecido que el número de expediente por el cual se 

aprobó la Licitación Publica N*79/2022 es 4061-1205548/2022 y no como se consigna en 

Decreto antes mencionado: 

ARTICULO 20: El prese 

corresponda.- 

ARTICULO 30: Regístre sj,rco_muní 

Y CONTRATACIONES, CONTADURIA/6 

Dr JULIO e 

el 

DN sa hal Iah 

nte Decreto será refrendado por el Secretario del área que 

DIRECCION GENERAL DE COMPRAS 

IÍRIA a sus-efectos.- 
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